
0
9
0
 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.88-2-1-80 390 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 

Superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos. 
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; y ADM-87124 del 

23 de junio de 1987; 

CONSTDERANDO: 

QUE =21 15 de julio de 1987 se ha otorgado ante el 
Notario Cuarto del Cantón Guayaquil. abogado Juan de 

Dios Miño Frias, la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de la Compañia INMOBILIA- 
RIA EDITMA S.A.:; 

QUE el señor Manuel Treviño Alba con el.patrocinio 
del abogado Juan Hidalgo Guerrero, en su calidad de 

Gerente de la Compañía, ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública a cuyo efecto ha presenta- 

do cuatro copias certificadas de la misma: 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis, ha 
emitido los informes Nos.87-1081-1A y DRIC-87-1539-1A 
del 27 de abril y 29 de junio de 1987; y, 88-093- IA del 
4 de enero de 1988; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio 

No.50-DJ-CA-88-0282 del 4 de febrero de 1988, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 

capital de la Compañia INMOBILIARIA EDTMA S.A. por la 
cantidad de UN MILLON QUINTENTOS MIL  SUCRES dividido 

en un mil quinientas nuevas acciones de un mil sucres 
cada una; Y, b) la reforma de estatutos constantes en la 

referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Cuarto 

de este Cantón, al margen de la matriz de la escritura 

pública «que se aprueba tome nota del contenido de la 
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Resolución No. 38-2 

Compañía: INMOBILIARIA EDTMA S.A. 

presente Resolución y siente razón de esa anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador 

y Mercantil del Cantón uayaquil: a)wpacnibal 'la' referida 

: escritura pública junto con la presente Resolución; 
archive una copia de  diches-eseritiaine dina Las 
restantes con la razón de 140 A348r PYLIJA dMápist ROTAR NARA A 

y, 0) cumpla con las demás PRESIDIDA) ARM ADS, 
la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que la Notaría Décima 

Sexta del Cantón Guayaquil anote al margen de la matriz 

de la escritura pública del 8 de diciembre de 1980, por 

la cual se constituyó la compañia en referencia, 

que ha procedido a aumenter su capital vy a reformar 

sus estatutos, mediante la escritura pública que se 

aprueba por la presente Resolución y siente razón de 

esta anotación: ea A 3 
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domicilio principal de la Compania. qu ¿AA Se 

  

        
publicación deberá entregarse a este D 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada e 

ciá de Compañias en Guayaquil, 2, 
- a 

Econ. Eufemia Uvidia Saltos 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA 
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TIFICO: Que con fecha de hoy, queda erqi la presente Resolución 
UVO'! 

de fojas 6.533 a 6.534, Número 660 del Registro Mercantil-Industrial 

y anotada bajo el Número 5267 del ertorio.-Cuayaquil,marzo vein- 

  

Regiswador Mercantil del ódé Guayaqué 

CERTIFICO: Que con Pécha de hoy, se tomó nota de la presente Resolu- 

ción a foja 2.719 del Registro Mercantil de 1.981, al margen de la - 

inscripción respectiva. -Guáyaquil,marzo veinte i dos de mil novecien 

tos ochenta i ocho.-Ei Registrador Mercantil.- L 
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